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Resolución del Trib1mal Económico-Administrativo Central de 19 
de mayo de 1959. 

EN EL CASO DE QUE NO PUEDA ACOMPAÑARSE EL TESTAMENTO DEL CAUSANTE, 

A CAUSA DE LA DESTRUCCIÓN DEL PROTOCOLO NOTARIAL CORRESPONDIEN­

TE, AUNQUE EN EL REGISTRO DE ULTIMAS VOLUNTADES CONSTE EL OTOR­

GAMIENTO, ELLO NO ES SUFICIENTE PARA QUE DEJE DE APLICARSE E~ 

RECARGO QUE LA LEY DEL IMPUESTO ESTATUYE PARA LAS SUCESIONES 

«AB INTESTATO». 

Antecedentes.-En la Oficina liquidadora se presentó una escri­
tura de manifestación de herencia a virtud de la que y como con­
secuencia de la oportuna declaración judicial de herederos ab in­
testato, resultaron herederas de la causante dos sobrinas su­
yas. 

Ante ello fué girada la liquidación reglamentaria con el recargo 
del 25 por 100 previsto en el número 36 de la Tarifa para colate­
rales de tercer grado, y la liquidación fué recurrida alegando la 
improcedencia del recargo al estimarse indebidamente que la su­
cesión se había causado ab intestato, siendo así que la causante 

O! 
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había fa:llecido ·bajo. testamento. como se ·acreditaba con: "la cérti­
~cación.:del Registro de Ult_j.mas Voll,mtades, siquiera. no hubiera 
podido ·ser áportado _por ·haberse·. destrúido el protocolo .notarial: 
durante. la- guerra· CiviL En su conseéuencia; ·las· acciones: ·soli"cita·.,; 
row la a!).Ulación· de la liquidación en cuanto afecta al· aludidÓ' 
recargo.-
, El Tri'bunal· Prqviilcial desestimé"· la reclamación con apoyo eri 
que el artículo 912 del Código Civil .dispone que la sucesión-.ab inJ. 
testa/o tiene lugar .cuando el causante muere sin· testamento o bajo 
el _que há pero ido su validez, como- en ·el caso· .-oéurre; rio siendo 
bastante la mera y abstracta notiCia de ün testamento cuyb con::! 
teni_do se ignora, .para deferir. la sucesión; y la prueba esta· en los' 
propios actos de las herederas al -.acúdir a la autoridad judicial 
a fin de obtener el .auto de declaración de. sú condición de -he:,. 
rederas. _. ) 

- ·Ante el Central se insistió en el recurso alegándo que ei tér~ 
mino ab intestato quiere decir sin testamento, por-lo que ha deo 
entenderse que el Reglamento del Impuesto, al establecer el récat~ 
go, se refiere a .-los casós en que la sucesión -hHya tenido lugar, ·sin' 
que el-causante se haya preocupado de otorgar 'testamento, evento 
que ·I_lo _ocurre en el caso,.ya que demostrado está que sí lo otorgó .yJ 
que si no se presentó fué por la destmcciún del mismo, debida -3! 
causas :superiores··a su voluntad o imprevisibles. Por tanto, no es 
identificable- el concepto de- falta .de testainéntci con- el :de ·rnopé.:.; 
rancia- del niismo, por haber desaparecido en ·los avatares de· unaJ 
guerra. 

La Resolución del Tribunal CeirLral .insiste en ei criterio -del' 
inferior e invoca el citado número de la Tarifa y el apartado 3) 
del artículo 31 del Reglamento, junto con el artículo G58 del Có­
digo ·civil; que distinguen ·las· sucesiones 'testada·s de las intestadas~ 
aplicando a éstas el recargo en discusión y definiendo _ cómo~Jlas 
unas se difieren por voluntad del testador legalmente manifestada, 
y las otras por la de la ley. En definitiva, improbada la volüntad 
del' testa:dor,, la imperante :ha :de. :Senla:_de"·la ·Jey; combina'da .corr:l3: 
que ·el ·Registró tributario· impone. , .. 

'J • - - •. ..~ . --. -· 
- . -.-; :· - -_ - '-. : f .. _ j ~. : .1_ .... r ... ·- .. . - - ;.- .. - -- :· ":"'- .... , ,; 

J--·---,. .. l.- .. ,~-·'- el• '· -

:-:.~CorweJita:r..ios.-L:----Nos ·parece ·tan .claro .el'. caso;. que; son: pocosnos 
eomentafios.que/;re·quiere.:; ,,,-. ·;·: ·::..· .· ~ ~- :.: _:.. :-:: • :J ~:·e:·;~::- :.: 
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--: Aun- siendo .indu-dable que- la· causante· otorgó" te"stameñt6, es uri 
dato éste; perfectamep.té 'inoperante~ .puestó' que del" hécho. en si; 
Sin_ eL complemento· ·de." su· contenido; ·n·o · es• po"sible· deducir· náda: 
que· ar·mismo:conteriido·:afecte, y menos:·que ·ctelrmismo·.se: püedá: 
deduci:r cosa; alguna- que··a los dereclios·.sucesorros ·dé 'lás presúntas· 
herederas reclamantes se refiera, puesto que, al no ser herederas 
forzosas, es indiscutible· que la;·, te·stadora· pudo prescindii'" dé ·ellas 
y acordar·libremente·el-destmo·de sus 15ieñes."; --- :· _ .. - '· ,. ... 
:: · ·Pero,· aparte de esto,· hay:otro · argú.ménto· incontrastable· par .á 
llegar. a la ·conclusión ·de rnegarles--su· condición ·de' "herederas "tes_; 
tamentarias, porque medios· tenían a ·su· ·alcance para acreditar er 
contenido del ·testamento destruido· o desaparecido,· a cuyo efecto· 
es· perfectamente· innocua· la ·certificación del Registró . de Actas 
de Ultima· Voluntad. ·Les ba·staba ·el mei:lio que a su· alcance· estaba 
establecido en el Decreto de 10 de noviembre de 1939, el cual, com:o 
es ·sabido, ·dictó las normas ·a que había· qlie -sujetarse para la· re­
construcción ·de los ·protocolos destruidos en· todo o en parte y de 
los documentos en ellos contenidos: Al-efecto, en el articulo" 1.0 de 
dicha disposi'ción lega1.se· detalla el procedimiento para llegar a 
la reconstrucción del instrumento público, el cual «así reconstrui­
do; dice la· regla 4.a, tendra la eficacia correspondiente al original 
destruido». 

Al no haberlo hecho así los reclamantes y abroquelarse en la 
aludida certificación del Registro de Ultimas Voluntades, abonada 
con unas consideraciones inoperantes; prescindieron del único ca­
mino que podía haberles conducido a la justificación de su cuali­
dád de herederas testamentarias. 

Resolución del ·Tribunal Económrico-Administrativ·o Central de 26 
die mayo de· 1959 . 

. . . ,. .. , _,r 

CUANDO SE TRATA DE UNA. ADQUISICIÓN ONEROSA ,O GRATUITA' DE LAS RE:. 

GULADAS EN EL ARTÍCULO 28 DEL'·R~Gi.AMENTO DE 7.· DE-NOVIEMBRE 

DE 1947, POR UN ESTABLECIMIENTO DE CARÁCTER MARCADAMENTE RELI-

• -GlOSo,· No· ES" NECESARIA 'LA~'CLASIFICACIÓN "PREVIA DE QUE: .ÉSTE TIENE 

LA CONDICIÓN DE BENÉFICO, EN ARMONÍA CON, J;:L• ·NÚM.ER0-."5 "DED;AR'; 
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_ "I1cyLo XX D~L _CoNCORDATO coN L~ SANT~ SEDE, DE 23. pE MA_YQ 

_ DE 1953, RATIF+CA~O POR EL GQB~ERNQ ESP~ÑOL EN: 26 o~: QCJ'U.~I!J;! 

SIG_UIEN'l,:E. 

Ante(}edentes.-A cierto Instituto de Religiosas les f~eron ~o-:: 

nadas en sendas _escritur!3-s la nuda propiedad de una casa ·par.~ 
que el precio de su ve~ta o la misma_ c_asa pudiera destinarse_ en 
todo o en part~ por la Congregación donata.ria a la Fundación que 
la misma tenía proyect~da; y un solar con la obligación del ~srp.q 
Instituto de destinarlo a la edificación de un establecimiento pro­
pio de sus fines benéficos en el plazo de diez años, contados desde 
la fecha de la escritura de donación, pasados los cuales sin cum~ 
plir tal condición, la propiedad del solar habría de revertir al do-
'nante o a sus herederos. 

- . 

La Abogacía áel Estado ap1icó a ambas escrituras ei núllle­
ro 38 de la Tarifa, o sea el tipo de herencias, aplicable a pers~n~~ 
sin parentesco con el testador. · ' 

La Congregació~ adquirente entabló la oportuna reclamación! 
solicitando que se anulasen ·ras liquidacionE;!s, _sustituyéndolas por 
otras cor:- el tipo impositivo del 0,50 por ÍQO, f_undando su preten-:­
sión en el artículo XX del Concordato antes lffiencionado, puesto 
que ese artículo dispone que las donaciones destinadas a finali-' 
dades religiosas serán equiparadas, a efectos tributarios, a las des.:. 
tinadas a fines benéfico-docentes y éstas ~isfrutan del tipo bene­
ficioso del 0,50, establecido en la Ley de 20 de julio de 1955. . . 

La reclamación fué documentada con una certificación de una 
Real orden de 3 de marzo de 1928, por la que el Instituto recia.: 
mante, en su establecimiento de Madrid,' fué ciasificadu Cümü de 

. -
Beneficencia particular: 

El Tribunal Provincial Económico-Administrativo desestimó ·¡a 
pretensión- con fundamento en que el 'Instituto recurrente no ha:..l 
bía justificado su clasificación de entidad benéfica, a efectos de- la 
aplicación de la mentada Ley de 1955, reformadora áel número ·g.a 
de la Tarifa del Impuesto, ya que la Real orden· de -clasifica.cióri 
de. 22 de r"ebrero dé 1900, testi-moniada eh ras· escrituras liquidadas: 
reconoce el caracter de.estable·c-rrñientó de Benéfi.cencia particular ál 
Co!E~gió ·dé -Iós Ailgeles .• Cústodios ·eñ =:Bl.mao~· entidad .aistinta .. del 
rñ.stitu to de Iás ,~Religiosas de· los Angeiés-custodios.: Sí:ó citie,: po·v 
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ótta parte,- tampoco' sea. aplicable -eF Concordato; tod·a vez que~ en 
éste el tipo fiscal favorable que establece es para las donaciones 
que se destinan a la construcción de edificios del culto católic'o o 
casas religiosas o en general a finalidades de culto o religiosas, 
cuyas circunstancias no- coñc-urten im las donaciones de que se tra­
ta, al no estar destínadas a los ·fines· específi-cos dichos, púesto qué 
la- entidad donataria tiene' facuitades concedidas por ·los donantes 
para establecer las mo'dalidades que convengan al instituto de las 
Religiosas de los Santos Angeles Custodios. 

Planteada la contienda ante el Tribunal Central éste revoca 
ía: Resolución del inferior y dispor:e que se aplique ~1 númer·o 9.0 

de la Tarifa, reformado por la Ley de 20 de julio de 1955-hoy el 
g._o de la misma Tarifa-. 

Dice que, según las Constituciones de la Institución recurrente, 
ésta es de carácter esencialmente niligioso y que su fin principal 
es consegiur y velar por la perseve:rancia de las jóvenes en la vida 
:r;eligiosa y honesta y en la preservación del camino del vicio, pro­
::Porcionándoles educación moral y religiosa, etc.; circunstancias que 
_hacen que, siendo indiscutible la condición subjetiva católica del 
Instituto, tampoco puede ponerse en duda que las finalidades ob­
)etivas del mismo tienen el mismo carácter, lo cual implica que 
_los Centros que erija han de calificarse necesariamente como ca­
sas religiosas destinadas a una finalidad tan religiosa y católica 
CO'IIJO es el ejercicio de la virtud .cristiana de la caridad. 

Esto supuesto, sigue diciendo el Central, es claro que el caso 
está contenido en el espíritu y la letra del citado artículo 20 del 
Concordato español con la Santa Sede, que al regular los beneficios 
fiscales de la Iglesia Católica en España, dispone· en su art. 5. 0 que 
~as donaciones, herencias y legados destinadqs a la construcción 
de edificios del culto católico o de casas religiosas o, en· general, 
?- finalidades de culto o religiosas, serán equiparados a todos los 
e~ectos tributarios, a aque~los destinados a fines benéficos o bené­
ficodocentes. Y esta norma, añade el Tribunal, amplia y compren­
¡:;iva, no ha precisado con posterioridad normas aclaratorias; in­
(:luso por parte de la nueva legislación del Impuesto, contenida en 
la. Ley de 21 de marzo·de 1958 y en·su Reglamento c;ie·lg_de·enero 
de 1959, la cual legislación se. limita, en los números 3.0 d~ la. 
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.Ley y 6." -del ReglamentQ, a dar <;!auce legal ~a la posiqle exención 
total, con más amplitud, por t~nto, q~e la legjslaci9n anterior: en 
los actos cuestionados. 

~or eso, dice en conclusión la Resolución· del Central, que el 
Instituto recurrente, sin necesidad de justificar la clasificación de 
Establecimientos benéficodocentes de sus colegios, centros o casas 
en ~uanto a las donaciones en cuestión, y por su destino debe dis­
frutar del qeneficio tributario dicho, a tenor del citado número !? 
del Concordato citado. 

Comentarios.-No parece discutible la tesis que la Resolución 
examinada explana, dados los textos legales, que aduce, combi..: 
na~do lo dispuesto en la Ley de 1955 con el Co~cordato. 

A tenor de esta !ey pudiera tener consistencia la argumenta­
ción del Tribunal Provincial, ya que el tipo beneficioRo rlP.l 0,50 
que establece, frente al de 2,40 fijado en la Ley de 1947, y el nú~ 
mero 9.0 de la Tarifa, se refieren, de un lado, a las adquisiciones 
por establecimientos de Beneficencia o Instrucción. de caráct~r 

privado y8. fundados, y de otro a las que se destinen a fundarlos. 
Por ello y a primera vista, repetimos, la argumentación dicha con­
vence, pero ante el texto del mentado Concordato hay que reputar 
1:nás convinceuLes los ·razonamientos de la Resolución que se es­
tudia, puesto que de su texto claramente se deduce que no ~s ne­
cesaria la clasificación previa de tratarse . de establecimiento de 
Beneficencia p:;¡,rticular, en los casos en qué, como el realizado, sé 
trata de finalidades que si bien no son de estricta Beneficefl:cia, 
sí se refieren a finalidades manifiestamente religiosas. 

·sentencia del Tribunal Supremo de 7 de mayo· de 1960. 

LA EXCLUSIÓN DE BIENES DE LA HERENCIA HA DE ACREDITARSE CON DO-

CUMENTO FEHACIENTE Y ADECUADO A LA NATURALEZA DE LOS BIENES, 

A TENOR DEL APARTADO _16) DEL ARTÍCULO 31 DEL REGLAMENTO;. Y EN 

. C:UANTO A LOS VALORES DEPOSITA~OS, AUN ENDOSADO EL RESGUARDO 

CORRESPONDIENTE, TAMPOCO SON EXCLUÍBLES SI CON A~TERIORIDAD A~ 

FALLECIMIENTO DEL CAUSANTE NO SE HAN RETIRADO CON CONS"rANCIA . . 
EN LO? LI~~~S D~ DEPOSITARIO, SA~VO QUE ELLO-NO HAYA ~O~I~?-REA-;-
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r :¿ · L!iAifsÉ ·PoR· MOTÍvós' INDEPE"NhiENTES fiE. i.A v"OLúÑT"ÁD DE- ENDOSANTE 
r-: Y ENDOSATARio (ARTÍcúio '76 DEL REGLAMENTO). 

í1n""teéede"ntes . .:..:....:Apro'oad.a -la cómprobáción de las bienes de la 
heréncia, se p"rese"ntó denuncia manifestándo qüe en la declaración 
dé bieries se había ocúltado er valor fincas' rústicas, calculadas por" 
el" denunciante en 18.000.000 "de pesetás, "as( como los" depÓsitos de 
valores existentes en varios Bancos,. y la importante ganádería 
del causante, valorada, según aquél, en 1.500.000 pesetas. · · · 
, . La Al;>ogacía del Estado. admitió la denuncia en cuanto a la ga­
nadería, cuyo valor seria comprobado, y la desestimó en los de-
r• • o ' •• 

más. 
Denunciante y denunciado recurrieron el acuerdo, determinan.: 

po el primero los medios _de_ prueba _que habían de adverarse, y 
~legando el segundo que la ganadería había sido enajenada ver­
):lalrmente por el causante, con la obligaGión de .éste de mantenerla, 
~n sus fincas hasta el día de San Pedro de 1953, por lo que est?ba; 
en_ poder del causante en el momento de su fallecimiento. 
. Después de. varias incifiencias que np hacen al c;:aso de esta re­
¡seJ5_a, el Tribunal Central acordó admitir la denuncia en cuanto a; 
~a ocultación de la ganadería, y en cuanto a. la inclusión en el cau­
~al de los valores depositados y endosados. Este acueTdo es el so..: 
metido a la consideración de la Sala. · 

Sobre la venta de la ganadería se había alegado, como va di-
. cho, que había sido enajenado ver~almente y que la venta estaba 
'ratificada por el causante a medio de una carta del mismo es,crita 
a máquina, ·Y sobre ello dice la sentencia que reseñrumos que la fe.: 
cha de la ca:rta sólo tendría eficacia desde la muerte del causante, 
y, por lo mismo,. sólo sería· posible, fiscalmente, ·atribuirle el.valor 
de una declaración de que los bienes pertenecían a tercera persona 
y no tendría otra trascendencia, conforme al art. 31 del Reglamen: 
to ·que ·la de excluir los bienes del ·caudal hereditario, ac'reditáncto 
·con documento" fehaciente:.¡ adecuado" a la" naturaleza "de los .bie­
nes;. anterior ai moment"'o ·de ~bi-irse 1á sucésión, ia· propiedad. que 
'se (feclare a favor' de terce!os: extremo"" éste "qúe rú: siquiéra""se~ in-
·téritó probar. · · · · · 
'- Tampoco se ha podido. ·justificar," dice la· Sala, :-la existendá" del 
"supuesto "contrato de venta." del· ganado, porque el pretendido adqui-
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rente, cuapc:J.~s~-_le re91}i~~e .~o~~rialmente por uno de los herede­
ros para que manifieste cuanto sepa del mismo se reserva el de­
recho .a contestar por dos días, porque, dice,_ carece de anteceden-. 
tes; sólo afirma después, que-compró t.oda la ganadería, de ·la que 
no tiene datos ciertos, r~cuerda aproximadamente cierto _número 
de cabezas y añade que proc~rará encontrar las notas exactas, cu­
yos datos no facilitó ni compareció en el expediente, np Qbstante 
reiteradas_ citaciones en forma legal. 

. Ad€m~ás, es de destacar que los guardadores de la ganadería de­
ciaran que el presunto comprador no ejerció ningún derecho domi..: 
nical sobre ella; de donde se desprende que el documento aludido 
no ratifi~ó ningún contrato verbal y que la existencia ~e é~te ~ó 
está comprobada. 

Sobre la ocultación de los valores depositados, declarada por 
el Central, dice la Sala que tal pronunciamiento, es ajustado a de­
recho, porque está perfectamente acreditado que tales valores eón-= 

. . -
tinuaban depositados a nombre del causante el día de su fallecimien-
to, y es de aplicar el citado artículo 76 del Reglamento y- con·-

- . -
siderarlos comg parte del caudal hereditario a efectos de la liquida-
ción del impuesto, al no haberse retirado oportunamente ni toma-

. . 
do razón por el depositario del endoso, ni acreditarse que lo im-
pidieran causas superiores a la voluntad de ambas partes; sin que 
la representación de la póliza de compra destruya por sí sola: .la 

- -
presunción, puesto que no acredita otra cosa que la tenencia del 
título para interesar la entrega de los valores, no la entrega misma. 

En conclusión, la Sala estima la adición de los bienes al cau.:. 
dal, al efecto de girar las liquidaciones pertinente~, con ilnpu-si::. 
'ción de la multa del 100 por 100. 

. . 

· · Comentarios.--Son tan eiocuentes los ·datos sucintamente rese·.:. 
ñados, 'tari claras: las pn.iébas sobre la-simulación- der contrato de 
venta d.e la ganadería y tan exÍ>iÍcito ·ef teXto del m.e-íitado ai'tíl:u.: 
ío- 76, cualquiera -que sea la dureza que teóricamente se le quiera 
atribuir sobre la inclusión en el caudal hereditario ·del· importe 
de los valores objeto ·de contienda, que e'kcusiúi. 'todo comentario. 

r .. . ~ r- "' - .... - • • • • - • - . 

ro • ~ ... ,- o •- - ...... ,.. • '-.. 
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ADQUIRÍDO EL· LLAMADO DOMINIO ÚTIL DE UN SOLAR X OBTENIDA LA CALI-· 

FICACIÓN DE BONIFICABLE A EFECTOS DE LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIEN.., 

DAS Y DISFRUTE DE BENEFICIOS FISCALES, NO SON APLICABLES ÉSTOS 

A LA ESCRITURA DE REDENCIÓN Y ADQUISICIÓN DEL LLAMADO DOMINIÓ 

DIRECTO. 

Antecedentes.-Transmitido un solar a censo enfitéutico en es­
critura de 14 de junio de 1954, con el gravamen a favor del estabi-: 
liente de 30.000 pesetas anuales, el censatario obtuvo en 1955 la 
calificaciqn de bonificable para el solar a efectos de· la construc­
ción de viviendas y obtención de los beneficios, ~egún el Decreto 
de 27 de noviembre de 1953 y demás preceptos concordantes. 

El censatario, por medio ~e escritura de 13 de marzo de 1956, 
rediinió el censo, entregando al censualista o estabiliente el capital 
del mismo,- y presentada aquélla a liquidación, la Oficina liquida­
dora la giró sin· tener en cuenta la bonificación tributaria estable­
cida en la legislación sobre Viviendas de Renta Limitada. 

La liquidación fué recurrida con apoyo en que" se trataba de 
la adquisición fraccionada del dominio del mencionado solar, esto 
es, que en la primera escritura se había transmitido una parte 
del dominio del solar y en la segunda el resto. 

El Tribunal Provincial desestimó el recurso, por en tender que 
la aludida legislación sobre Viviendas de Renta Limitada estaba 
derogada a tenor, especialmente, de la Ley de 15 de julio de 1954; 
y el Central, en la Resolución ahora combatida, prescindiendo de 
.tal punto de vis_ta, _confirmó la liquidación. 

El nervio de la argumentación del recurso está en que las es­
crituras de constitución del censo y de. redención del mismo se 
realizaron dos transmisiones del dominio de la finca complemen­
tarias, esto es, del. útil en la primera y del directo en la segunda, y, 
por consiguiente, como al adquirir este dominio el demandante 
~staba ya reconocida la bonficación- a la finca, tal ~dquisición debe 
gozar de ella. · 

Esta argumentación la rebate el Cent~al ~ic~endo que no se 
trata de ninguno de los supuestos previstos en el art. 7.0 del De­
cteto de 19 de noviembre de 1948 para que la bonificación tribu-
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taria· .se_ conced·a, o sea de <<transmisión de terrenos», «préstamos 
hipotecarios» destinados a la constrl,l.cCión de.Yiviendas, o qe-«cori~ 
tratos.de ejecución de obras» de las mismas, sino de ra transmisión 
de un derechq real que como carga gravaba un inmueble;. y siendo 
ello así, es claro que ya se considere como carga real de la fine~ 
anteriqr.rpente transmitida, ya como derecho. real que se· extip."" 
gue; está fuer:a de las preyisiones de aquel Decreto y comprendido; 
-como extinción de un derecho real,. en el artículo 12 deL Regla-: 
mento del Impuesto. 

La Sala, confirmando la tesis· del Centra-l,· dice que el artícu..: 
lo 7.0 del Decreto-Ley de 19 de noviembre de 1948, estableció la re-= 
ducción-mante~ida en vigor por el de 27 de noviembre de 1955---; 
de un 90 por 100 del Impuesto de Derechos reales para la trans­
misión de terrenos destinados a construir sobre ellos viviendas bo: 
r..ificable:.s, pero esa. deducción nc; es dable extend€tln. · ul cvntrrrtc 
de redención de censo de la escritura de'13 de enero de 191?6, por.:. 
que aunque es cierto que hasta que se efectuó la redención rió 

adquirió el demandante el dominio pleno del' solar, no lo es menos 
que éste le t'ué transmitido por la escritura de 14 de junio de 1954·, 
y que la existencia del derecho real de censo sobre tal solar no im­
pedía su libre disfrute por el recurrente, ni por tanto, que lo· dés-: 
tinase a la edificación de Viviendas Bonificables. 

Comentarios.-Por nuestra parte, y abundando en el criterió 
o criterios de la Resolución recurrida y de la sentencia que nos 
ocupa, decimos, saliendo al paso del ·argumento Aquiles de la de­
manda, que los antedichos argumentos pueden completarse con 
·u~as someras consideraciones sobre el contrato de censo en ge­
neral y del enfitéutico en particular, según la doctrina y según 
nuestro Có.digo sustantivo. 

No es necesario entrar haciendo uso de una erudición por otra 
parte muy asequible y que no hace al caso, en citas históricas 
y-doctrinales sobre la figura jurídica del censo y de sus vicisitudes 
a través de· la legislación en sus diversas modalida,des. Nos limita.:. 
m os, concretándonos al enfitéutico, de cuya modalidad aquí se·trata~ 
¡:~. la cita del magistral y exhaustivo trabajo de don Víctor Cobián 
que se lee en la Enciclopedia Jurídica Española, Seix, tomo_ XIIT; 
bajo la. rúbrica <1:Enfiteusis) ... 
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• ·La· teo~ía. moderna, como· enseña Castán,· define ·.ra enfiteusis. di..;: 
cien do que «es el dereclio -real que se reserva el cehsuaJista: a:I tr;ans..: 
mitir la propiedad al enfiteuta, y aunque~· esta cóncepdón ·choque 
eón la decantada nomenclatura de dominio'.dire'cto y dominio útil 
que constantemente se ·maneja en ·¡a doctrina, e incluso en el Có::. 
digo CiviJ....::...artículos 1.634 y :1.636, por ejemplo-, hay- que · reco..: 
nócér que tal distinci'ón está anticuada y es fruto de las sutilezas 
que fué necesario arbitrar para enca.j ar ·la- figura a e ios :censos: 
en general fuera de las censuras de que fué objeto a través del 
tiempo la usura. No; ·como ya· se dijo de antiguo, el verd·a-dero due­
ño es el enfiteuta, porque· el dominio de una cosa no puede· perte..:. 
necer al· mismo tiempo a dos distintas personas: y esto, pese· a la 
aludida nomenclatura, se desprende tanto de los derechos que su­
pone Ht enfiteusis a favor del llamado dueño útil, como del mismo 
Código Civil, independientemente de las limitaciones que su de­
·recho pueda tener: efectivamente, tiene el pleno goce del mmue­
ble, y así percibe los frutos ordinarios y extraordinarios, incluso 
los. provenientes de accesión; el derecho de caza y pesca; . hace 
suyos los tesoros y minas que descubre en la finca; puede disponer 
der predio enfitéutico,· donarlo, pe:r.mutarlo, ·etc:;' y en cuanto al 
mismo Código, también· se desprende de él la ficción que supone la 
distinción de dominios, como se ve por el art. 1.635, que permite al 
enfiteuta donar o permutar libremente la finca., fluyendo la mis­
p1a tesis del artículo Uj37, del 1.633, en relación con el 1.627, del 
~_.617 y del ~.632, como su simple lectura hace. ver con claridad. 

La consecuencia indudable que de lo expuesto se desprende es 
-sin que nosotros pretendamos pontificar frente al Código CivÍl­
es que nos encontramos ante la cesación o redención de un dere-: 
cho real o carga deducible, a tenor del 'Reglamento del Impuesto, 
que ninguriá '!elación guarda con Iós supuestos que el- éita·do· De­
creto· de 18 de .noviembre ae 1948 prevé para q·u·e al acto· en cues_, 
tión le. alcance 'la bonificación pr'eténdida: no. se trata,· como·. la 
deínaiida. ·propug~a, ·de «un desplazamiento p'atrimorlial Cl.omin.i..: 
cal·sób:re unos oienes que_se adquirieton de viviendas bonificables»,: 
siil'o' de la 'lioeración 'del' gravamen del' derecho 'real q·ue: sobre elios 
pesaba: _::: ; ·.: .-. · • · .. - · ·· ,.. · .-. .- - . -~ 

JOSÉ .M." RODRfGUEZ. VÚ .. ÚMi:Í.,': o~-.: 


